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D I A R I O  DE BARCELONA,

De! miércolci  ̂ de octubre de 1823.

muy
uar-

C t i 8

daiá

Santat Srígída y  Beparadtt.

Las cttJreota horas estín en la ig’eaia de loa Angeles : ie  descubre 
las nuíTe y media de la maSana, y se reserva i  las cioco y media de 
la tarde.

Sale el so! á Isa C h, «8 m .; y ae pone á las ¡  b. 4a m.

. NOTICIAS ESTRANGERAS.

E ST.I D o s  UNID o s  DE AíTERrCA.

Wathir.gton a3 de abril.
Antes (le cerrarse las úitimaa aeaioaea del Congreso hizo el presiden, 

t e ,  ccu acuerdo y consentimiento del Senado, loa, uombraNÍeatus ei.- 
|uienres ; . ‘

A N.ithaniel G. lugiabam para cíjoíuI de Jos Estados-Unidos en Tam- 
pico. ( Mi ĵico ). ’  . '

A Miguel Hogau para cdnaol de los Estados-Uoidos eo Vajparaiso. 
( C h i le ) . '

A Tomas Reilly para ccinsul en Aguatullo. (Jdéjico).
A Roberto K. Lowry para cdosul en la Guaira.. ( Costa-fi m e).
A Juau Mnepb^rron para cdnaut en Cartagena. ( Co8ta-S:ia.:).
Taaibiea han sido nombradoi eo cotnisiou pora decidir sobre las pre­

tensiones de tierras en la Florida, Davis F loyd, Wüliam Bhir y Alejio 
dro Ilamilton.

El párrafo aigniente ea una prueba mas para coañemar la cetCeza de 
las noticias que se luu recibido de! mar Paeifieo , esto e s , que en <51 se 
halla uoa fuerza naval desiiitada á sostener la pretensión moDetruosi ipie 
ha conc'bido el Gobieroo de Rusia de hacer un use escluaivo de la mitad 
de todo el ocoeano Pucftico.

„  SahemoB por el capitán Gatduet que se Italia en Nueva-B rdford, 
y ba llegado de las islas de Saad;TÍ<;b , que el b rgantio P e a r l, su capi­
tán Stevens , habia arribado á ditho punto cinco dias ant.s que Gardoer 
dejase la costa de Noroeste , habiéndole intimado salir de a:li el oficial 
tuso que t»3oda en Notfoik-Seund. Luego que el Pearl se aparté del puec-
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te le abordé la fragata rusa A p oU , j  ae feicieran ver al capitán Stevea# 
ansa documentos que coateaian las pretensiones del Gobierao ruso á la ju- 
lisdiccion esclusira desde el grado 5 1  de latitud septeolnenal sobre las 
cestas del Noroeste de América , tirando uoa línea al Norte basta el es­
trecho de Behring , y desde aquí hasta los 45.®, 50 de lat.wd septentno- 
ra! sobre las costas del Japón; y se le mamfesid que todos os buqaea 
de cialquiera nación que se hallasen auu 4 100 millas italianas de aquellos 
límites (fuera del caso de una desgracia actual ) , serian confiscados , sin 
esceptuar los emiarcaciones nacionales. La Apolo  iba i  (Usparbar bar­
cos , y  á recorrer ella misma la costa pata alejar todos los buque*. „  üaa 
frsgataa rasas de guerra se dirigen á la misma costa.’' Soston Pol.

TCRQÜI-S.

Constantinopla 36 de ma^o.
El tamadan empesd el día 10 de este mee, y esta época, que m  dis- 

tlDKuia en otro tiempo por los escesos que se «omeüan, seré ptobsble- 
mente este año uo tiempo de tranquilidad , porque las medidas que se 
haa tomad* para conseiMt el orden entre los geníaaros, son s^Terísimas, 
y se acaba de hacer un ejemplar espantoso. El B*fa de la crta 59 que 
de aleun tiempo á esta parte estaba desterrado en el A n a , se bahía atre- 
Tido á venir de secreto can algunos de sus compañeros á la costa de 
Europa, cerca de la capital; creyd hallar un asilo en un antiguo cuar­
tel de los genüaros, que desde na tiempo inmemorial ofrecía un asilo m- 
Tiolable á todos los malhechores, y  desde alli hsbia cntsfalado relaciones 
csu algunos eobernadotes de los castillos del BtísEoro.

H hiendo llegado esto á noticia del Sultán el viernes précaimo pasado, 
pasé S. A. con grande aparato á la mesqnita , y  mandé al agá de los ge- 
aíiaros que fuese á aprehendet muertos 6 vivos al usti y i  todos los que 
se habían juntado con él. El agá manhé al instante cen no fuerte des­
tacamento ,  y  habiéndose apoderado del nata y  de a’gnnos de sus compi- 
fieros fueron todos inmediatamente ahorcados , y  espuestos sus cadáveiei 
i  la vista del péblico en el cuartel de los genlasros.

Aunque no estamos muy distantes de los Datdanelos  ̂ nada ssbrmos de 
cierto en punto á loa movimieutos de la escuadra que esta a las érdenes 
dcl capitan.bajá. Según algunas noticias marítimas parece que se ia ba vis­
to hicia la altura de Mitilene; p e to , según dicen otros, no ha pasado 
todavía el Helesponto , donde permanecerá hasta que pase la tiesta aei

lo s  neeonios de la Puerta han tomado un aspecto favorable en Asia, 
pues por parte de la Persia se prosiguen con, viveaa las negociaciones en- 
Ubladss en Erzenim. El bajá de Egipto , qoe ha hecho un grandísimo ser­
vido i  U  Puerta pc'suadiendo al bajá de Acre á someterse, ha enviauo 
un «fuerzo de hombres á la isla de Candia , lo cual obl-gata i  los 
giiegoe á levantar el sitio de Canea , que tienen cstrechadísima , y q «  
ademas está afligida de la peste.

AIEMANU.
Augslurgo  i 3 de junio.

El siguiente documento de oficio , aunque de fecha atrasada , prueba in- 
contestabUmente que los torcos han empleado en la ValaquU medioa un po­
co fuertes, fia ettbaigf de lo que aseguran sui am.g is de Viena.

fei

IBl

y i
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Copla de ana nota clirigtda li S. A. el Ptí'acipe reiaaate de Talaquia, su 

fecka 5 de abril de iSaS.
„ U a  sócese taa estraordioario como inesperado ha esparcido la tuc- 

bacioo , el terror y  la dtsceoSanza entre los habitantes , do solamente de 
esta capital ,  siso de teda la prorincia.

„  Este es el arresto de ana manera ignoiDÍniosa del boyardo-agi Alejan *̂ 
dro WalUra , qu! debe ser trasportado á Silistria sin saberse el motivo , j  
el cual habla regresado á sa patria , en el concepto de que no se atentaría 
i  la libertad y seguridad personal de ninguno , y principalmente de aquel 
que confiado en su coacieacia , y no teniendo al parecer que echarse en 
cara , ha dejado de su propia voluntad , y  ain que nalie le obligase , el 
asilo que había encontrado en los Estados de S. M. el Emperador y Rey 
apoatdlico.

„  El infraesciito cree qne no pnede permanecer tranquilo espectador ea 
esta Ocasión , y se ve obligado á hacer á V, A. algunas observaciones so~ 
hre este hecho , rogániole quiera pesarlas con su acostumbrada prudeicia, 
j  providenciar á lo menos que sea restituido al centro de su familia el agá 
Alejandro Wallara , y que se procure bortar al instante c»n un acto , si 
no de justicia , d lo menos de gracia , Is siniestra impresión que seguramen­
te debe causar este hecho en el ánimo de los bojaidus presentes y au­
sentes.

„L o s  boyardos refugindoi de TrsnsÜvania se han decidido i  volver i 
Vainquia por h aberles asegurado repetidas veces la augnsta corte imperial 
apostdiioa de Austria , que reinaban ea este principado la calma , la tran­
quilidad y la seguridad mas completas , y que nada hsbia que temer ea 
su regreso á la patria coa arreglo á la amnistia general publicada por la Su­
blime Puerta.

„ E l  infraescríto no ha cesado de repetir lo mismo , fundándose en las 
instrucciones de su angusta corte,

„  Las mismas seguridades ha dado á los boyardos el cdnsnl general 
de S. M. el Emperador de Rnsia , el consejero de Estado actual de 
UintraLai.

„  La mayor parte de los boyardos han mirado estas protestas como ana 
garantía la mas solemne con respecto i  su seguridad personal , y no han 
dudado ai un momento en seguir las instancias que les hician sus amigos 
y parientes , y  aun el gobierno local de este pais.

»El Sr, agá Alejandro Wallara es uno de estos.
„  Ahora que se ve que no bsy seguridad alguaa personal en el princi­

pado , y  que loa nebíes del país pueden ser condenados , castigados , y 
quizas ajusticiados antes da formárseles cansa , ei honor de las aotirids- 
des y empleados diplomíticos de las altas cortes de Austria y de la Rusia, 
y quizas ei de las mismas dos augustas cortes , se halla estrañomente 
comprometido en el hecho de que los boyardos que han regresado i  su 
patria están espuestos i  pprsecucioues arbitrarias , contrarias a la amnistía 
publicada por la Sublime Puerta Otomana y por la antigua Constitución de 
este ptiocipado , que prohíbe á tas sutoiiJades castigar á los boyardos an­
tes de ser juzgados en pleno divan , según las leyes del pais.

Conforme á estas reQacsiones , el infiaescrito con el objeto de evi­
tar roda responsabilidad hacia su augusta corte , protesta formalmmte con­
tra este acto de violencia cometido con el boyarlo agá ARjandeo W a -
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liara , 6 contra otro temejante que pueía cometerle eo lo *uce«i?o , ma* 
nifestsDcio i  V. A. que vm á remitir p jr un espreso copia lie la presente 
pota á fU nugBsta curte y á Si E. el Internoucio ministro plenipotencia- 
lio  de S. M. el Emperador y Rry apostólico cerca de la Suli'ime Puer­
ta Otomsn».

„ E i  iofcaescrito coa este motivo &c. — Fleischtll , cónsul general 
de Austria...

ESPAKA.

Cádiz 14 de agosto.

ARTICULO D2 OFICIO.
El Rey le  ha servido dirijirnae para su circntacion la siguiente ley:
Dou Fcrnatulo V il  por la gracia de Dios y por la Constimcion de 

la morarquía erpsnola , Rey de las K’̂ pansa , á todos los que las pre- 
íeotes vitreo y entendieren , S8b<*d : Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente : r  Las Cortes, después de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la Coailiiucion , h:in decretado lo siguiente.

Artículo i .°  Se declaran desiertos y vacantes desde luego todos los 
empleos , plasas y destinos en cualquier tamo del Estado , obtenido* has­
ta abota por personas que aepa el Gobierno haberse pasado al servicio dsl 
enemigo, d quedádose bajo su dominación sin justa causa. AiT. a.* De- 
eiáranse también desiertos y vacantes , desde el (lia 16 de agosto prdesi- 
mo inclnsive , todos los empleos, plazas y destinos ocupados por personas 
que debiendo haber seguido al Gobierno supr-'mo de la nación, do se hu­
bieren presentado basta aquella época en la isla Gaditana, Los que se pre­
sentaren desde ahora hasta entonces no serán ¡ uesto* en ejercicio mien­
tras no hagan constar a salisfaccion del Gobierno que se han visto en ab* 
soluta imposibilidad de practicarlo ante», y  que no han prestado reoo- 
Hocimienio ni servicio alguno a] enemigo. A lt. 3.® Esce¡)ttiaoie de ia dii- 
posicien del artfcnlo precedente los empleados que hubieren permaneci­
do fuera de la residencia actual del Gobierno , por orden ó encargo de 
este , 6 en virtud de leeítima liceucia , respecto de loa cuales no se ten­
drán por desiertos uj vacantes sui empleos y detfínos , sino ceaodo deja­
ren de pieseotarse al Gobierno dentro de un mes después de cumplida su 
licencia 6 teiminada su comisión ó encargo , y cuando al tiempo de pre­
sentarse , dectro del mes, no jastiñqueo que se ban visto en ia absoIuU 
imposibilidad de hacerla cuando aquella se complid, y que no bao pres- 
tadu itcoQocicDiento ni aeivicio alguno al eBemigo. Loa que tuvieren l i ­
cencia indefinida deberán presentarse en sus destines en todo el mes de 
agorto préesimos ; eatcudíéndoie todo sin perjuicio de que se tomen con­
tra uBoe y otros Iss providencias que coiretpundao ai ae supiere que en­
treunto han faltado d coBtraveoido á sus cbligactones, A lt. 4-° El Gobierno 
ociT'ará á los ceacntcs que le hayan seguido ó buido de la dominación estran- 
gcia , y no abenara sus haberes á los que peruisnecirren en psis ocupada 
por íl enemigo , mientras no bagan conitar i  satisfacción del Gobierno, que 
no lo han desmeiecído por su conducta. Cádiz aa de julio de i 8z3.

Por tanto mandfmos a todo» los tribunales, jastioiss, gefea, guhccnado- 
res y demss sutorídades, asi civiles como militares y eclesiástica», de cual­
quiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumidir y ejecutar la 
(tosente ley en toda» sus paite». Teadreislu entendido para so cumplimiento ,  y

ana

tan

atii

lar
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¿iípondreií se itapTÍma, publique j  circule. =  £ iU  lubncado de la Real ma> 
•o. =  Eo Cádiz á 5 de agosta de 18a3.

De Rea! orden lo comunico i  V. para au inteligencia y cumplimiento. 
Dios goatde d V . muchos años. Cádiz.. .  de agosto de i 8a3. =Josef Msría 
CalatrsTs.

N O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA.
D ía  7.

A la lista de Electores publicada en este diario del día de boy debeo 
añadirse tos siguientes.

Batallón  54 de línea y  el del General, —  D. Mauricio Reogife.
Inválidos del baluarte del Mediodía : 8.  ̂ li^ ro  de caballería y  co­

raceros ecsistentes en Batceloneta : fuerza en activo servicio de la ar­
mada nacional y  fuerza de artillería de les puntos del puerta y  B a r-  
celoncta. —  D. Josef G'spert. —  D. Gerardo Murphi. —  D. Vicente Seseé.

Barcelona 7 de octubre de iSaS. Por dispusícion del Escmo. Ayaa- 
tamiento.

Erratas, tz Parroquis de Santa María del Mar , dice D. Josef María 
Fontanills , debe decir D. Josef Antonio. — Ssn Cucufate , dice D. Luis 
Foy , dihe decir Joy. =  Carmen , dice D. Jocqnin Burea , debe decir 
Bores. — San Jaime , D. Florencio de Miiadoble , léase de Moradillo.

Continua el edicto de ayer.
Art. 48. El artículo antcriet se ectieude respecto de los tab-ieos de bue­

na calidad; los que no lo sean , pero que puedan consumirse sin dañe 
de la salud pública, se tasaiáz y vendeiiu según su estado, y  les restsutea 
se quemaráu : todo pzévias las ptecaniiunes que el Gubietno determine para 
evitar fraudes y perjuicios.

Art. 4g. Los enseres , máquinas y utensilias de fabrica, se apreclaiaa 
asimismo y rematarán en publico al mejor poitor.

Art. 5o. Los edíBcies nacionales que sirvan de fábriras de tabacos lue­
go que se enageoen las ecsistencisa pasarán a) Crélíio piiblico. Se escep- 
tiian sin embargo aquellai que á juicio del Gobierno tengan útil splicaeion 
para cuaitilea, oficinas, archivos , ú otro uso público de conocida con­
veniencia.

Art. 5 i .  Si se presentaren compradores 6 arrendatarios de tales edificios 
eoniptafido tu  ̂ rr.áqniQas y enseres para conticuar la fabricacioa por su cuen­
ta , serán preferí los.

Atr, 5a. De los tabacos, máquinas y enseres adquirí los por particu­
lares por compra i  Is Nación podrs usarse librcmecte para venta, traspaso 
y demás contratos libres de todo otro derecho que el de patente de espen- 
dedoc i para lo casi le proveetsn de documento que acredite la compra,

Art. 53. Sí á s'gun campeador de t. bacas I.- acomodase estrserlos de 
la Pcofc.-uU se te sbonaia un diez por ciento del valor en que los rrmatá, 
luego que acredite con ccrti&caiiou del cénsul español su iotioduccioo en 
país t<8ti.-ng< ro.

Arr, 54. Los empleados de nembramiento Real que queden sin destino 
ni oeui.ación por consecueocia de '‘sie decrUo, se declaran sujetoi a las 
leyes generales que rigen ó en adelante rigiereu sobre cesantes de todos loi 
cuerpos y clasei respectivos.
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A lt. 55. Aunque el eceacto complimient» 3e este decreto pertenece s 

los fuDcionaiios de la hacienda publica, se declacaa también tfspoasables 
i  las autoridades civiles , militares y municipales que, requeridas por loa 
intendentes, no les presten el aasiliu y cooperación que Ies pidan.

Art. 56. El Gobierno circulará la instrnccion necesaria para la mas 
pronta y segura ejecución de las disposiciones que contiene el presente 
decreto.

Art. 57. E! Gobierno queda autorizada para satisfacer los erdJitos no 
realizados de tabacos que baya adquirido de particalates, en virtud de los 
decretos vigentes, d de contratistas por entregas en tiempo hábil , can Ies 
tabacos ecsistentes en las fibtioas y almacenes nacionales á los precios de 
venta que quedan establecidos en el art. 47» 7 derechua que de­
venguen las nuevas iatroduccionea que hagan los iateteaados..

Art. 58. Cuidará el Gobierno de reunir en uua sola mano en cad» 
provincia , pata traer luego al centro, la cuenta de todos los prodnetos 
que diere este ramo por cualquiera de los conceptos establecidos , asi co­
mo las noticias estadíalicai del cultivo ,  fabricación impoiticion y «por­
tación que se hiciere, pata que con tales datos, puedan las Cdrtes su­
cesivas hacer Us mejeras convenientes. Cádii a8 de junio de i 8a3. — To­
mas Jener, presidente. =  Domingo Eulogio de la Torre, diputado secreta­
rio. =  Francisco de Paul» de Soria , diputado secretario.»  Por tanto man­
damos á todos los tiibunales, justicias, gefes, goberuadores y demás auto­
ridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
digr.iJad , que guarden y bsgin guardar, campiir y ejecutar el presente de­
creto en todas sus partes. Tcndreislo entendido para su cumplimiento , y 
dispundreis se imprima , pub'ique y circule. =  Rubricado de la Real ma­
no. =  En Cádiz á 4 de julio de i 8a3. =  Lo comunico i  V . de árdea 
de S. M. pata au iutelígeocia y efectos oportunos.*'

T" la Dirección general de efectos Estancados con fecha de a i  de 
agosto prócsíino pasado, al remitirme ejemplares de dicho decreto lo hace 
igualmente de la  instrucción del gobierno, cuyo tenor es el siguiente:

¡nttruccion yue deberán observar los intendentes de provincia y  demas 
empleados de la hacienda pAblica para llevar á efecto el decreto de las 

Cortes de aS de Junio de 1 8 2 Í ,  sobre fabricación y  venta
de tabaco,

Art. I.® El decreto de Iss Conos sobre el Ubre cultivo, fabricación _ y 
venta de tabaco , empez.'stá á tener efecto en sa ejecución , i  los qninco dias 
signieates al en que lea latendentes lo hayas recibido con esta instiuocioE.

A lt. 3.® Se procederá en las aduanas babilítaias al cnmplimiesto de los 
arü'culoa del decreto que tratan de la importación, depdsito y espoctacion 
desde su publicación, hscieado culos adeudos la rebaja de taras según la 
lariía oiím. 3.® que acompaSa.

Art. 3.® Luego que tos Intendentes reciban en su tecpectlvi provincia el 
decreto de las Cortes, dispondrán se publique y circule á quienes corres- 
poeda, y sio suspender la venta de tabacos por coenta de la hacienda na­
cional, hasta pasados los quince días que le designan en el art. i.® tomarán 
entre tanto los medidas conducentes pata que los tenedores de taba'-os les 
presenten una nota por clases del mímeto de libres que ecsistaii en au po­
der y en qué embases con la solicitud de licencia y patente para poder con­
tinuar la fabrica 6 venta.
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A rt. 4.* I.S8 Intendentes pasarán m u s  solicitudes y  notas á Ies D itectu - 

te s de contribuciones directas paca que p er an oficina se liquiden los derechos 
que según la cantidad y  clase de tabaco deba satisfacer conforme á ios a r- 
tfenios 3.® y  4.* del decreto de las € srtes, com o si bubiese sido introducido 
en buque eitrangero , á no ser que según el articulo 4 t  del decreto se haga 
constar de un modo p o sitito  haber adeudado loa derechos establecidos poc 
los decretoe de 9 de neviembee de 1820 en cuyo caso se le  facilitará la  
patente confurme á la ta iifa  del nüm. 4.°

A rt, 5.® L os Directores de contribuciones directas después de la  liquida» 
cion preTenida en el a itico lo  an terior, formarán el correspun líente catgseém e 
para que el iateresado pase con él á la tesorería de pro?iocia  i  satisfacer su 
im porte, gnardáaduse en estos casos las mismas reglas de cuenta y  razjn  qua 
se observan en el recibo de contribuciones,  menos en la paite de cemitit los 
docum eatos de cargo i  la D iiecciun general de directas.

Se ccntinuMra.

ARTÍClJtO COMONICAUO.
E l Gobierno que en círcuasU uoias crfiscas, com o las en que estemos, 

mira como uno de sus objeloe principales el socorro posible de todas aque­
llas clases co a  quienes la nacían está estrecham ente ob liga d a, es nn go­
bierno cuyos elogios por grandes que sean jamas bastarán para corres­
ponder digasmente al mérito que esutrae. j L o o r ,  pues eterno 1 Ciudadano 
e d ito r , í  nuestros dignos gobernantes coya beneficencia acaba ya de estea- 
d ette  caaz á todas las clases de pensionistas, s o c o r tiia lo  propotcionalm en- 
te  á estos según lo permiten loa fondos públicos. S>e notará que he dicho 
casi á tedos í^ c., pero no se tendrá por cosa ettiaSa luego que el obser­
vador se co n v eu a  de que ecsiste aun una clase de peBsiunistas que está su­
friendo algunos a tra se s , y  según dicen de consideración ,  por no haber de 
algunos meses á esta parte percibida socarro alguno. Estoy bien persuadi­
do de la  deci^¡oQ de los héroes que actualmente g o b ie in in , á favor de la 
insinuada cD se , como de las demas socorridas, y  estoy convencido que po­
drá suprimirse el adverbio e<2ji en el momeare» mismo que llegue en su c o ­
nocimiento les atrasos qne aquella esta esperim eotanlo en el cobro de sua 
debidas pensioaes. Enborabaena que como los demas á cuyo sustento está 
comprometida la n a c ió n , sea socorrida con lo que permitan las íacuICadea 
del erario páblíco ,  de lo  que creo á muchos de io s  interesados tan con­
te n to s ,  cuanto en ulguBOB conoaco la noble resolocion de hacer los debi­
dos sacrificios á favor de la  patria qne les d ié e l s é r ,  y  se ha obligado á 
conservarlos.

No soy pensionista de c la se  a lg u n a ; pero tengo una satisfacción cabal 
cuando veo que loe sacrificios que gustosamente hacemos pata sustentar i  
aquellos que por sus m éritos 4 condicion es, tienen su subsistencia en los 
bienes í  rentas de la nación , sirven para los acreedores, d isltib u yéad ola i 
entre estos con aquella igual Jad que ecsige la ju sticia, y  con aquella pro- 
por ion y  esten Jon que permitan los fondos públicos. R eduaiáose las pen­
siones siempre que la salvación de la patria lo e c s ija ,  pero como tam bira 
interesa a esta el que sean socorridos todo» los que deben s e r lo ; de ahi es 
q ie no dudo que en el momento de llegsr al conocimiento de los dignos go- 
b^tnaiites !o q >e llevo  dich o dispondrán el socorro posible de la ciase ea 
cu Btiuo. N ido mi.aos se puede espetar del zeio  paternal con que se desve­
las paro b ien  d« todos sus gobeinadus.
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Creo casi tan ioaecesano como inopoctano el eipresar la clase cuyo 

socorro justo , se desea logrado , supuesto qoe at gobierno le es muy y  muy 
fácil el saberlo , aolameote ecsija una noticia <le ias clases de peasiunistas, y 
de entre estas las que son 6 no pagadas. Con todo si á alguno le picara la 
curiosidad de saberlo , confi'erase con el comisinado principal de aquel es­
tablecimiento poco hace trasladado en el coovento de religiosas de S. Juan 
de Jetosaleo, quien por lo nncbo que tai vfz se le habrá importunado, 
podrá scgurarneute iiiFormar.

Es deseable que sean pagados los que acreditan 6 gozan pensiones ma­
yormente cuando la nación por m etió de sus representantes se ha espacial- 
monte obligado á ellas. Si no se puede con el todo (limpiase coo ¡a parte, 
j  si ni con esta con el tiempo se pudiese, corra la clase de que se trata la 
misma suerte de Us «lemas como lo ecsige la íguaMad tsn estimada.

Serrase V . Sr. editor insertar en su apreciabte periddico el escrito que 
precede , diiijido únicamente á poner en noticia del gebíetuo los atrasos que 
sufre en sus peusicnes la insinuada clase para ejue disponga su posible so­
corro. Dejo á la alta contíderacitm del Gabierno lo conveniente de esta pro- 
TÍdeocia atendidas las cirruastaocías que nos codean, y la neersidad ea que 
se hallan nuches de los íntetesades. Queda de V. S. S. Q. B. S. M. s  E l  
benéfico imporciul.

AVISOS AL PÚBIICa.
£! patrón Joscf Codiua , con su lamí Sao Antonio , sale boy para 

Tarragosa : cualquiera que guste ir de pcsageco ó cargar géserus , podrá 
acó .'te delante la fuente de la Riba.

El patrón Joeef R ab ert, alias Nía de la Sivina , ssl Itá el dia lo  del 
GOrtienle para Tarragoaa con su laúd de pescar San Antonio , coa nueve 
hrimbtes de tripulación , y admite cargo y pasagetos : lo hallarán en la 
Riba ,  al talo de la fuente nusva.

9 e la porciuo d i libres relativos i  matemática , geoaietrfa, a;- 
tiller/a , dtc. , cuya veuta se anunció por este periódico del martes i6 
del ptó s'ni(» vencido m es, designando el sitio donde auu ecsíste su relac osj 
testan elguoos pata despachar , y se han añadido ocrus respectivos i  la mi­
licia : y unos y otros se venderán á precies ecjuitstívos.

Eo la calle del Hospital, frente casa Paxevas, se contiunará lo venta de 
bacallso fceacu de superior caiidad al precio de 9 duros el quintal , y por 
arrobas á 11^ pesecis en oro ú plata ; róndese por quintales , arttbis y 
medias arrobas.

. Altjuilercs. Minué] Arcilla , que vive en la plaza Nova, easa nóm. 6, 
tiene un entresuelo amuebhdo para alquilar á ana persona ó dos , á un pee- 
6Ío eq¡ ilativo.

En la plaza de la Lana , debajo la vuelta qae hace esquina á la calle 
den Boquee, tstá pna alquilar la tienda que vendían licurc'', aceite y agaat- 
dUotc , junto coa el piimcr piso , y también hay paca alquilar el terceto y 
cuarto piso que se .alquilará todo por joato ó también separa lamente.

El que quiera alquilar máquinas nuevas de espiSolar algodón , á dea pe­
setas ca la cniB por cada una , acuda á la calle del Kegom/, casa del cer­
rajero Josef Prac, Liim. 6 , que las hallarán.

Teatro. La opera sétia en dos actos la Donna del lago, A  las 6f.

Gioc

En la imptenta de la Viuia é Mijos de D. .Antonio Brusi,
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